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EDITORIAL
Un ministerio receptivo
Con horas de diferencia, la Ministra de Sanidad se encontraba con la profesión farmacéutica 
y con las compañías para reconocer su trabajo y esfuerzo durante estos años

Darias 
destacó el 
esfuerzo 
investigador 
de las 
compañías, 
así como la 
contribución 
de la 
farmacia 
en la lucha 
contra la 
pandemia

La agenda del Ministerio de Sanidad ha estado marca-
da por el sector. La ministra Carolina Darias ha recibi-
do con tan solo un día de diferencia a los principales 

representantes de las compañías farmacéuticas y de la 
profesión farmacéutica. Toda una carta de intenciones que 
muestra el carácter dialogante de Sanidad. En su primer 
encuentro con los principales representantes de Farmain-
dustria y la Federación Europea de Asociaciones e Indus-
trias Farmacéuticas (EFPIA), Darias abordó los avances de 
la Estrategia Farmacéutica Europea. “En la Unión Europea, 
la industria farmacéutica cada vez tiene una dimensión 
mayor”, aseguró la ministra, que quiso reconocer, ante los 
directores generales de las principales compañías farma-
céuticas, el “esfuerzo sin precedentes en la investigación 
en la actual crisis sanitaria”. 

Horas después, el Ministerio recibía a representan-
tes del Consejo General de Colegios de Farmacéuticos 
(CGCOF) y de la Federación Internacional Farmacéutica 
(FIP).Un encuentro donde la ministra ha trasladado el re-
conocimiento del Gobierno de España a la profesión far-
macéutica por su fortaleza en todo el ámbito territorial, 
su cercanía y su labor de sensibilización y, especialmen-
te, por su contribución en la lucha contra la pandemia 
provocada por el SARS-CoV-2. Darias pudo conocer de 
primera mano detalles sobre los detalles del 22 Con-
greso Nacional Farmacéutico y el 80 Congreso Mundial 
de Farmacia que se celebrarán en Sevilla del 18 al 22 de 
septiembre.Un encuentro donde, como aseguró el presi-
dente del CGCOF, Jesús Aguilar, “pondrá de manifiesto la 
profesionalidad y entrega de los farmacéuticos de todo el 
mundo, quienes, como ha sucedido en España, han esta-

do en los lugares más críticos de la pandemia”. El respal-
do ministerial a la profesión es un punto de partida per-
fecto para un año especial para la farmacia mundial, que 
mostrará el Sevilla el esfuerzo de una profesión esencial 
para el sistema sanitario. 

Compañías y farmacia vuelven a marcar la agenda de un 
Ministerio receptivo a las demandas de un sector esencial 
y estratégico para el país. Los retos futuros de la profesión 
y de las compañías son numerosos y solo se podrán cons-
truir desde un diálogo como el mostrado estos días. 

CON LA VENIA:
Contratación pública, 
competencia e 
incentivos

Cuando aparecieron en el mercado en España los ge-
néricos, las dinámicas competitivas del mercado far-
macéutico cambiaron de forma sustancial. Al poner-

se en marcha el sistema de precios de referencia en 1999, 
se produjo un nuevo cambio. El sistema de agrupaciones 
homogéneas previsto el Real Decreto 177/2014 podía ha-
ber generado también cambios sustanciales en la forma 
de competir, pero su impacto en la competencia ha sido 
más bien menor. Todos estos cambios se han traducido en 
un mayor protagonismo de las oficinas de farmacia. Las 
distintas normas que se fueron aprobando no estuvieron 
exentas de críticas y han generado preocupación práctica-
mente en todas las partes afectadas, también a nivel de las 
distintas administraciones implicadas. La posición que la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia man-
tiene en algunos documentos es ilustrativa de esta preo-
cupación. ¿Mejora la competencia cuando el genérico y el 
medicamento de referencia tienen el mismo precio máximo 
de venta? Es discutible, y si se producen mejoras y eficien-
cias, puede que no sea el SNS quien se beneficie. Por otro 
lado, justo es reconocer que los cambios de estas dinámi-
cas competitivas se generaron mediante normas legales o 
reglamentarias; que les dotaban de legitimidad jurídica.

En el mercado hospitalario, la aparición de medicamentos 
biosimilares también abre nuevos escenarios de competen-
cia; siendo interesante que, en este caso, se puede interve-
nir también mediante las actuaciones que llevan a cabo los 
órganos de contratación en los procedimientos de compra 

pública. Algunas resoluciones recientes del Tribunal Admi-
nistrativo Central de Recursos Contractuales parecen con-
solidar la idea de que los órganos de contratación pueden 
otorgar ciertas ventajas a los medicamentos biosimilares 
en una licitación pública. Concretamente, se ha avalado la 
posibilidad de establecer criterios de adjudicación que otor-
guen algunos puntos adicionales a las ofertas de biosimila-
res, por el mero hecho de ser biosimilares. Esta posibilidad 
queda sujeta a algunos límites: la puntuación asignada debe 
proporcionada y no infringir, por excesiva, los principios de 
igualdad y libre competencia (las resoluciones señalan que 3 
puntos de ventaja serían aceptables); y el órgano de contra-
tación debe justificar suficientemente estos criterios.

Las cosas pueden verse desde distintos ángulos, y las 
aristas son numerosas; pero sin entrar en valoraciones, creo 
que conviene poner de manifiesto dos ideas. En primer lugar, 
el apoyo al biosimilar debería gestionarse cuidadosamente. 
Recuerden lo que decía el astronauta John Glenn: “Cuando 
me lanzaban al espacio, no dejaba de asaltarme un pensa-
miento: cada parte de este cohete ha sido suministrado por 
quien ofreció el precio más bajo”. No es bueno que el biosi-
milar, que como todo medicamento biológico es un produc-
to complejo, destinado a tratar patologías graves, base su 
presión competitiva de forma exclusiva en el precio. Por otro 
lado, y en esto parece que las resoluciones del Tribunal Ad-
ministrativo van en la buena dirección, el apoyo al biosimilar 
no debería en ningún caso promover la sustitución en el tra-
tamiento sin consentimiento del prescriptor y del paciente.

Santiago Tomás
Abogado de Faus & Moliner
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